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1020001-S-2025-154253 

 
Bogotá, 27 de mayo de 2025 

 
 
 
 

Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILLA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
 CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 No. 28A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 Bogotá, D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta Oficio No. 2025EE9365 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-056117, sobre 
Proposición No. 657 de 2025 “Estado del Recurso 
Hídrico de Bogotá”. 

 

Respetado doctor Giraldo,  

 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 657 
de 2025 aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo del 17 
de mayo de 2025, cuyo tema es: “Estado del Recurso Hídrico de Bogotá”, presentada por los 
honorables concejales, Fabián Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya Piraquive; de la Bancada 
Partido Político Mira; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP 
(EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 

 
Pregunta:   
 

5. “Durante los últimos cinco (5) años ¿A cuánto asciende el presupuesto asignado 
y ejecutado para control y protección del recurso hídrico? Sírvase anexar la 
información por año, por rubro presupuestal, proyectos de inversión y porcentaje 
de ejecución.” 

 
Respuesta: 
 
El uso y aprovechamiento de los recursos naturales y específicamente los recursos hídricos que, 
para el caso de la EAAB-ESP corresponden a fuentes de agua superficial, con la expedición de la 
Ley 99 de 1993 es competencia de las autoridades ambientales, Corporaciones Autónomas 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
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Regionales y el hoy Parques Nacionales Naturales de Colombia. Con anterioridad a la Ley 99 de 
1993, lo realizaba el INDERENA y el Ministerio de Agricultura. 
 
Las actividades de control y protección del recurso hídrico se establecen por parte de la entidad que 
otorga las concesiones de agua que es el mecanismo mediante el cual la EAAB-ESP ha accedido 
y accede al uso y aprovechamiento de los recursos hídricos de fuentes superficiales. En los 
diferentes actos administrativos que las autoridades competentes han expedido otorgando las 
concesiones de agua, en las cuales se han incluido compensaciones u obligaciones orientadas a la 
recuperación de ecosistemas, procesos de restauración ecológica. 

 

La EAAB-ESP como una empresa pública, y con más de 130 años de trayectoria en la prestación 
del servicio de acueducto y en interacción constante con el recurso hídrico, ha venido adquiriendo 
predios con dos objetivos específicamente: i) garantizar los corredores o el espacio físico para la 
ejecución de las obras de infraestructura necesaria para captar las aguas y llevarlas a las plantas 
de tratamiento y posteriormente por diferentes redes matrices y de distribución entregar el agua 
potable a los diferentes usuarios  y ii) Recuperar, proteger y conservar las áreas aferentes a las 
fuentes de agua superficial a utilizar en cada sistema de abastecimiento, lo que hemos denominado 
cuencas abastecedoras.  

 

Es así, como la EAAB-ESP hizo el repoblamiento de varias zonas, áreas aferentes, espacios 
continuos a los Embalses de Chisacá y La Regadera (aproximadamente 440 hectáreas) en el 
sistema de abastecimiento Sumpaz, cuenca alta del Río Tunjuelo, Embalse Aposentos 
(aproximadamente 90 hectáreas)   en el sistema de abastecimiento Agregado Norte – Tibitoc, y en 
los Cerros Orientales de Bogotá (aproximadamente 1500 hectáreas) en los sistemas de Acueducto 
Yomasa (PTAP Yomasa), Aguas Claras (PTAP Aguas Claras)  y San Cristóbal (Vitelma) en pro de 
iniciar unos procesos de recuperación de estas áreas con la presencia de coberturas vegetales que 
permitieran la regulación hídrica y la generación de microclimas que más adelante permitieran el 
establecimiento de especies propias de los ecosistemas del bosque alto andino principalmente. 
 
De igual manera, se adjunta archivo excel con los proyectos relacionados con el control y protección 
del recurso hídrico, esto es proyectos asociados al servicio de alcantarillado, proyectos que hacen 
parte del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, así como proyectos que impactan 
directamente en cuerpos de agua. 
 
Consideraciones: 

• Se relacionan únicamente los proyectos con valores comprometidos posteriores a la vigencia 
2020. 

• La suma de los valores comprometidos para el período 2020–2027 no representa 
necesariamente el valor total del contrato, ya que este puede incluir recursos comprometidos 
en vigencias anteriores o estar sujeto a ajustes contractuales. 

• Los valores registrados no contemplan recursos provenientes de terceros. 
• Los valores comprometidos y girados se presentan en cifras corrientes, desagregadas por 

contrato, proyecto y rubro, de acuerdo con el proyecto al que pertenecen. 
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• Se consideran como "Terminados" aquellos contratos cuya fecha de finalización contractual 
es anterior a la fecha de corte. Para los contratos en ejecución o con fecha vigente, se incluye 
el porcentaje de avance físico correspondiente. 

Pregunta:  
 

6. “¿Qué estrategias se han realizado para mejorar el comportamiento ciudadano frente 
al manejo de residuos en rondas hidráulicas y zonas de conservación, durante los 
últimos cinco (5) años?” 

 
Respuesta.  
 

En los últimos cinco años, la EAAB-ESP ha desarrollado diversas estrategias pedagógicas, 
comunicativas y participativas para fomentar buenas prácticas ciudadanas en el manejo de 
residuos, con énfasis en la protección de rondas hidráulicas y zonas de conservación. A 
continuación, se enumeran algunas de las principales campañas realizadas: 

 
2020 
 
- #AlInodoroNO. Campaña pedagógica orientada a sensibilizar a la ciudadanía sobre los 

impactos de arrojar residuos inadecuados al inodoro, como toallas húmedas, aceites, 
medicamentos y productos de higiene personal. Su objetivo fue prevenir taponamientos en el 
sistema de alcantarillado, proteger la infraestructura y evitar la contaminación de cuerpos de 
agua y zonas de conservación conectadas a este sistema. 
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- #QueLluevaConciencia. Es una campaña en redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram) 
para comunicar a los habitantes de Bogotá la importancia de adquirir buenos hábitos para cuidar 
el sistema de alcantarillado y evitar que colapse en temporada de lluvias. Se lanza como apoyo 
a la gestión que realiza la EAAB-ESP, junto a Aguas de Bogotá S.A. ESP, de limpiar los 
sumideros, canales, ríos y humedales de la ciudad que se ven afectados en su gran mayoría 
por basuras y escombros que dispone inadecuadamente la ciudadanía, afectando la capacidad 
de drenaje de las redes del alcantarillado. 
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- #TunjueloReverdece. A través de un recorrido en bicicleta por el nuevo Parque Lineal del Río 

Tunjuelo, esta iniciativa promovió la apropiación y reconocimiento del territorio por parte de la 
comunidad. Se resaltaron los avances en la recuperación ambiental del Río y la consolidación 
de espacios verdes y seguros, con enfoque en el respeto por la biodiversidad, la equidad y el 
uso responsable del espacio público. Se recuperaron 74 ha de espacio público con senderos, 
ciclorrutas y 20 miradores. Se sembraron más de 860 árboles y 200 mil m² de zonas verdes. Se 
instalaron 600 luminarias para mejorar la seguridad. Estas acciones promueven el uso 
responsable del espacio y la protección de las rondas hidráulicas. 
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- #SomosAgua. Es una iniciativa de transformación cultural que busca generar conciencia sobre 

la importancia del agua y promover prácticas sostenibles en su uso y conservación; además del 
cuidado y conservación de la infraestructura alrededor del agua como canales. La estrategia 
incluyó jornadas de sensibilización comunitaria y limpiezas participativas en rondas hidráulicas 
y zonas de importancia ecológica. Contó con la participación de comunidades locales, 
instituciones educativas y organizaciones sociales, fomentando la corresponsabilidad en el 
cuidado del entorno y la conservación de los recursos hídricos. 
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#QueElAmorNoContamine. Es una campaña para concientizar a la ciudadanía sobre la 
importancia de no arrojar los preservativos y desechos similares al sanitario. El llamado a la 
correcta disposición de estos elementos también se hace para evitar inundaciones por el 
taponamiento de las redes. Se destaca que el 50% de los residuos que se retiran del 
alcantarillado de la ciudad corresponde a material higiénico y sanitario, y la acumulación de 
estos residuos causa un gran impacto ambiental y daño en la infraestructura del alcantarillado, 
ya que al no ser biodegradables contaminan los cuerpos de agua.  

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2021 

 
- #SembramosVida. Iniciativa enfocada en la restauración ecológica y la protección de las 

fuentes hídricas de la ciudad. Su objetivo principal fue promover la siembra de árboles en áreas 
estratégicas para conservar los ecosistemas y garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico. 
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- #ComoElAguayElAceite. Campaña que promueve un cambio cultural y la correcta disposición 

final de las grasas, invitando a la ciudadanía a disponer adecuadamente el aceite usado en la 
cocina, ante el desconocimiento de algunas personas del proceso de solidificación que este 
presenta al enfriarse en el interior de las tuberías. La historia de las dos que parece inofensiva 
conlleva graves consecuencias en la infraestructura del alcantarillado y peor aún, contamina 
nuestros ríos y humedales. 

 
 

              
 
 
- #RíosDeBogotá. Estrategia de transformación cultural que promueve una nueva relación entre 

la ciudadanía y los cuerpos de agua urbanos, a través de la pedagogía y el fomento de hábitos 
sostenibles. Su enfoque se centra en la participación de la comunidad y la articulación 
institucional para impulsar acciones de sensibilización, recuperación y descontaminación de los 
ríos de la ciudad. 
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2022 
 
- Acciones por la recuperación del Corredor Ambiental Río Arzobispo. Se destacan los 

esfuerzos institucionales y comunitarios orientados a la protección y restauración de este 
importante ecosistema urbano. A través de jornadas pedagógicas, actividades de limpieza, 
siembra de árboles y participación ciudadana, se busca generar conciencia sobre el valor 
ambiental, cultural e histórico del río, así como fomentar prácticas responsables que contribuyan 
a su conservación y sostenibilidad. 
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- #DíaInternacionalDeAcciónPorLosRíos. Se aprovecharon fechas especiales, como el 

#DíaInternacionalDeAcciónPorLosRíos, para visibilizar los esfuerzos institucionales, sensibilizar 
a la ciudadanía sobre la importancia de estos ecosistemas y promover acciones colectivas 
orientadas a su cuidado, como jornadas de limpieza y siembras. 
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- #ComoElAguayElAceite. En 2022 le dimos continuidad a esta campaña, enfocada en generar 
un cambio cultural frente al manejo de residuos en el hogar. La iniciativa busca educar a la 
ciudadanía sobre la adecuada disposición del aceite de cocina usado, especialmente ante el 
desconocimiento de que, al enfriarse, este se solidifica y obstruye las tuberías, llegando a 
contaminar ríos y humedales. 

 
 

 
 

 
2023 
 
- Bosques azules. Una apuesta por la protección y recuperación de las cuencas hídricas a través 

de la siembra de árboles en los alrededores de los principales ríos de la ciudad. El lanzamiento 
de “Bosques Azules” se realizó en el marco del Día del Árbol, 29 de abril, fecha dedicada a 
reflexionar sobre la importancia de proteger las superficies arboladas. 
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- Dime qué río tienes y te diré qué cultura tienes. Esta estrategia fue lanzada en el marco del 
Día del Río Bogotá; buscó sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de cuidar los cuerpos 
de agua, promoviendo prácticas como no arrojar basuras ni residuos contaminantes. 

 
 

 
 
2024 
 
- #ConéctateConElCórdoba. Con el objetivo ofrecer nuevos espacios para la educación 

ambiental y exaltar el valor de la naturaleza en la ciudad, la EAAB-ESP concluyó el proyecto 
Corredor Ambiental Humedal Córdoba, el cual incluye un aula ambiental, caseta de 
guardabosques y senderos elevados que fortalecerán actividades como el avistamiento de aves 
y del entorno natural. 

-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- #MiRíoBogotá. Cada 12 de mayo, celebramos la importancia del día del Río Bogotá, un eje 

vital para el desarrollo sostenible de la región. Estas apuestas se vienen ejecutando por fases y 
buscan terminar las obras requeridas, ejecutar las inversiones necesarias y, en un trabajo 
coordinado con varias instituciones, para devolverle la vida al principal río del centro del país. 
Estos contenidos tienen como objetivo comunicar las obras de infraestructura y la recuperación 
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de los ecosistemas, contribuimos con la gran apuesta ambiental para la búsqueda de un Río 
Bogotá limpio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- #ElSumideroNoEsBasurero. Bajo el lema "El Sumidero no es basurero", la Empresa 
presenta su campaña pedagógica en la que invita a los capitalinos a disponer 
adecuadamente los residuos y no arrojarlos a la calle, ayudando así a evitar inundaciones y 
encharcamientos durante la temporada de lluvias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- #136AñosEAAB. La campaña #136AñosEAAB se enmarca en la conmemoración del 

aniversario de la EAAB-ESP y busca acercar a la ciudadanía al conocimiento del sistema de 
acueducto de Bogotá mediante una experiencia educativa y participativa. A través de trivias en 
redes sociales, los usuarios aprenden sobre temas clave y pueden ganar un cupo para una visita 
guiada a la Planta Tibitoc. Esta actividad promueve la cultura del agua, refuerza la transparencia 
institucional y fomenta la participación ciudadana en el cuidado del recurso hídrico. 
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- #ComoElAguayElAceite (Historietas). En 2024, retomamos la campaña de historietas 
#ComoElAguaYElAceite, que promueve la correcta disposición del aceite de cocina usado y 
sensibiliza sobre los daños que causa al verterlo en las tuberías. A través de mensajes visuales 
y educativos, invita a la ciudadanía a evitar obstrucciones y problemas ambientales, fomentando 
hábitos responsables en el manejo de residuos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2025 
 
- #RíoBogotá el Río de todos los colombianos. Con motivo del día del Río Bogotá, se realizó 

una campaña para resaltar los avances en su recuperación. Se compartieron logros en 
tratamiento de aguas, reúso y protección de la cuenca, buscando sensibilizar a la ciudadanía 
sobre la importancia de cuidar esta fuente hídrica vital para la vida y el desarrollo sostenible del 
país. 
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- #DíaMundialDelAgua (2025). En el Día Mundial del Agua, se destacó la recuperación del 

Humedal La Vaca Sur como ejemplo de restauración ambiental en Bogotá. Gracias a esta 
intervención se retiraron más de 700 t de residuos, se recuperaron 4.500 m² de espejo de agua 
y se sembraron 100 árboles. La campaña reforzó el compromiso con el cuidado del agua y los 
ecosistemas urbanos bajo el lema: Aquí sí pasa: Bogotá, mi ciudad, mi casa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Recuperación Humedal La Vaca. La campaña en redes sociales sobre la recuperación del 

Humedal la Vaca Sur se justifica por ser un ejemplo inspirador de cómo un espacio degradado 
puede transformarse en un vibrante ecosistema gracias al trabajo conjunto entre las 
comunidades y el Distrito. Lo que antes eran escombros, hoy es vida y naturaleza. El proyecto 
ha logrado un cambio extremo con saneamiento, apertura del espejo de agua, cerramiento 
protector, plantación de árboles y recolección de residuos.  
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Finalmente, valga la pena señalar que con el propósito de mejorar el comportamiento ciudadano 
para evitar la disposición de residuos en rondas hidráulicas y zonas de conservación de la ciudad, 
la EAAB-ESP en articulación con la Alcaldía Mayor de Bogotá y Aguas de Bogotá S.A. se ha 
realizado la publicación de las cifras de recolección y manejo de residuos; de las estrategias 
implementadas para el manejo de residuos; en el control de especies invasoras y restauración 
ecológica; en la educación y participación comunitaria; y en talleres y jornadas de sensibilización. A 
continuación, se detallan algunas de las acciones más destacadas: 
 
1. Recolección y manejo de residuos 
 

● Retiro de residuos sólidos y escombros: En 2024, se retiraron de los humedales 2.538 
toneladas de residuos sólidos ordinarios y 88 t de residuos de construcción y demolición. 
Además, se extrajeron 1.814 llantas, lo que equivale a aproximadamente 453 automóviles. 
(https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025).   

● Limpieza de cuerpos de agua: Durante 2024, se atendieron 603 km de canales, quebradas 
y ríos, y se limpiaron 69.410 sumideros, de donde se retiraron 79.623 m³ de residuos sólidos. 
(https://www.aguasdebogota.co/aguas-de-bogota-cuida-mas-de-250-cuerpos-de-agua-en-
la-ciudad/?utm). 

 
2. Control de especies invasoras y restauración ecológica 
 

● Manejo de especies invasoras: Se intervinieron 625.000 m2 para controlar el pasto kikuyo, 
una especie invasora que afecta la biodiversidad de los humedales. 
(https://bogota.gov.co/en/node/241337?utm) 

● Restauración de espejos de agua: Se abrieron 16.696 m2 de nuevos espejos de agua y se 
liberaron 453.339 m2 de buchón, otra especie invasora, beneficiando así a las especies 
nativas y mejorando la calidad de los cuerpos de agua. 
(https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025) 
 

https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025
https://www.aguasdebogota.co/aguas-de-bogota-cuida-mas-de-250-cuerpos-de-agua-en-la-ciudad/?utm
https://www.aguasdebogota.co/aguas-de-bogota-cuida-mas-de-250-cuerpos-de-agua-en-la-ciudad/?utm
https://bogota.gov.co/en/node/241337?utm_source=chatgpt.com
https://bogota.gov.co/en/node/241337?utm_source=chatgpt.com
https://bogota.gov.co/en/node/241337?utm
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025
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3. Educación y participación comunitaria 
 

● Talleres y jornadas de sensibilización: En 2024, se realizaron 119 talleres de formación 
ambiental y 190 jornadas de apropiación, en las cuales las comunidades cercanas a los 
humedales aprendieron sobre su importancia y cómo contribuir a su cuidado. 
(https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025) 

● Actividades pedagógicas con colegios. Se llevaron a cabo 24 procesos pedagógicos con 
instituciones educativas aledañas, promoviendo la conciencia ambiental desde temprana 
edad. (https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025) 
 

4. Inversiones y fortalecimiento institucional 
 

● La EAAB-ESP desarrolla permanentemente acciones de mantenimiento de humedales. 
(https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025) 

● Apoyo internacional: En 2022, la EAAB-ESP recibió apoyo técnico y financiero del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para proyectos de economía circular, incluyendo 
iniciativas de recirculación de agua y aprovechamiento de lodos. 
(https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-
prensa/boletines/detalle/boletin%2Bbid)  

 
Como da cuenta todo lo anterior, las campañas promovidas por la EAAB-ESP integraron acciones 
informativas, educativas, comunicativas y de participación ciudadana con el propósito de fortalecer 
la conciencia ambiental, reducir el impacto de los residuos en ecosistemas sensibles y promover el 
respeto por el entorno natural. La Empresa continuará implementando y fortaleciendo este tipo de 
estrategias como parte de su compromiso con la sostenibilidad ambiental y la gestión integral del 
recurso hídrico en Bogotá y la región, como parte de su compromiso con la protección y 
conservación de los ecosistemas acuáticos de la ciudad, promoviendo una gestión integral de 
residuos y fomentando la participación de la comunidad en el cuidado del medio ambiente. 
 

Pregunta:  
 

8. “¿Qué compromisos establecidos en los planes de manejo ambiental, planes de 
saneamiento hídrico o convenios interinstitucionales se encuentran actualmente en 
ejecución para la recuperación y protección de los ríos urbanos en Bogotá? Indique 
el estado de avance, las entidades responsables y los resultados alcanzados hasta 
la fecha.” 

 
Respuesta: 
 

En el marco de sus competencias, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP 
contribuye a la recuperación y protección de los ríos urbanos en Bogotá mediante la implementación 
de acciones orientadas a la conservación del sistema hídrico, las cuales se articulan con los 
lineamientos de la autoridad ambiental y las políticas distritales de sostenibilidad y adaptación al 
cambio climático. 

https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025?utm_source=chatgpt.com
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025?utm_source=chatgpt.com
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025?utm_source=chatgpt.com
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/dia%2Bmundial%2Bhumedales%2Bacueducto%2B2025?utm_source=chatgpt.com
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/boletin%2Bbid
https://www.acueducto.com.co/wps/portal/EAB2/Home/general/sala-de-prensa/boletines/detalle/boletin%2Bbid


 

 

 

 

 

 
                                                                                                          Oficio Concejo de Bogotá – Proposición No. 657/25 Radicado E-2025-056117 

 
Página 18 de 21                                     

 

MPFD0801F02-05 

 
Estas acciones se desarrollan en el contexto del Plan General Estratégico (PGE) 2024–2028, 
particularmente a través de la estrategia 1.3 “Adaptación y Mitigación al Cambio Climático”, cuyo 
indicador 1.3.3 mide la implementación de medidas de adaptación en el sistema hídrico del Distrito 
Capital. Este indicador permite evaluar las acciones que fortalecen la resiliencia del sistema hídrico 
urbano frente al cambio climático, mediante intervenciones directas en humedales, quebradas, 
canales y ríos urbanos. 

 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2024 y el 31 de marzo de 2025, se han 
adelantado las siguientes acciones: 

 

• Conservación y mantenimiento de las Reservas Distritales de Humedal (RDH): 

Se ejecutaron labores de conservación en franjas terrestre y acuática de los humedales, 
incluyendo manejo de vegetación, corte de césped, limpieza y mantenimiento de taludes. Se 
intervinieron 188,44 hectáreas en total, distribuidas por cuencas: Fucha (29,05 ha), Salitre (98,06 
ha), Tunjuelo (37,7 ha) y Torca (23,63 ha). 
Adicionalmente, se adelantaron labores de mantenimiento de arbolado joven en 1,87 hectáreas, 
fortaleciendo la sostenibilidad ecológica de estos ecosistemas estratégicos. 
 

• Mantenimiento y conservación de ríos, canales y quebradas: 

La EAAB – ESP realiza de forma periódica la limpieza y mantenimiento de más de 230 cuerpos 
de agua que conforman el sistema de drenaje pluvial urbano. Entre las acciones destacan el retiro 
de residuos sólidos y vegetación, mantenimiento de estructuras hidráulicas y adecuación de 
taludes. En el periodo mencionado, se intervinieron 135,56 hectáreas del sistema hídrico, con el 
objetivo de prevenir encharcamientos, conservar la calidad del agua y asegurar el funcionamiento 
hidráulico de la red. 
 

• Intervención integral en cuerpos de agua: 

Con el propósito de fortalecer la capacidad ecológica y de regulación hídrica del sistema, se 
ejecutaron actividades de mantenimiento de arbolado joven en 9,02 hectáreas, beneficiando 
elementos como canales, embalses, pantanos, humedales no declarados, ríos, quebradas y sus 
rondas. Estas acciones favorecen la recuperación de servicios ecosistémicos y la protección de la 
biodiversidad urbana. 
 
Además, se llevaron a cabo intervenciones específicas en la Reserva Distrital de Humedal La Vaca 
Sur sobre una superficie de 0,054 hectáreas, encaminadas a mejorar la sostenibilidad hídrica y 
ecológica del área. 
 
Finalmente se precisa que los planes de manejo ambiental de las Reservas Distritales de Humedal 
son de reporte y manejo integral por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente.  
 

Pregunta.  
 

9. “¿Qué mecanismos de participación ciudadana o control social se han 
implementado en Bogotá para hacer seguimiento a la calidad del agua y a la 
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gestión de los cuerpos hídricos urbanos? Describa los espacios existentes, su 
funcionamiento, los actores involucrados y los principales resultados obtenidos 
durante los últimos cinco años.” 

 

Respuesta: 

Las diversas intervenciones y proyectos que se adelantan desde la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP para la recuperación, conservación, protección, restauración y 
adecuado manejo del sistema hídrico de Bogotá y sus ecosistemas asociados, cuentan con la 
implementación de un componente social dentro del cual cobra especial importancia el programa 
de “Organización y participación.” 

El objetivo central de este componente social es promover la participación de los diversos actores 
sociales e institucionales para que, a partir de esta participación, se generen procesos de 
apropiación social del sistema hídrico y sus ecosistemas asociados como uno de los principales 
patrimonios ambientales, culturales y públicos de la ciudad y contribuir a generar cambios de 
percepción, actitud y comportamiento ciudadano que aporten en el adecuado manejo y 
sostenibilidad tanto del sistema hídrico como de las diversas intervenciones que implementa la 
EAAB-ESP para su recuperación. 

Dentro de las principales actividades implementadas y resultados obtenidos a partir de la ejecución 
del programa de “Organización y participación” se encuentran las siguientes: 

1. Espacios y escenarios de coordinación interinstitucional 

La Empresa participa en diversas mesas, reuniones y recorridos de coordinación interinstitucional, 
a partir de los cuales se contribuye en la gestión para la recuperación, mantenimiento y adecuado 
manejo del sistema hídrico de la ciudad. Dentro de estos escenarios se encuentran: 

1.1. Mesas Territoriales de Humedales: 

Se participa de manera permanente en las Mesas Territoriales de los Humedales de la ciudad en 
donde participan activamente las diversas organizaciones cívicas y ambientales que hacen 
presencia y gestión en cada una de estas Reservas Distritales. Estas Mesas Territoriales se 
constituyen en espacios de interlocución y coordinación entre la Empresa y estas organizaciones 
ambientales. 

1.2. Mesas para el manejo de Ciudadano Habitante de Calle y manejo de residuos sólidos en los 
Humedales 

Se participa activamente en las mesas locales para el manejo de ciudadano habitante de calle y 
residuos sólidos en las cuales hacen presencia diversas entidades distritales como la UAESP y las 
Secretarías Distritales de Integración Social, Ambiente, Salud, entre otras. Estas mesas se 
constituyen en espacios de coordinación entre las diversas entidades y la comunidad que permiten 
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planificar y desarrollar intervenciones conjuntas en las Reservas Distritales de Humedal de la 
ciudad para minimizar las problemáticas asociadas con presencia de ciudadano habitante de calle 
y disposición inadecuada de residuos sólidos 

1.3. Espacios y escenarios de coordinación Interinstitucionales de Seguridad para Humedales. 

Se participa activamente en las mesas locales de seguridad con el fin de gestionar acciones 
interinstitucionales que garanticen la seguridad en las Reservas Distritales de Humedal. Estas 
mesas cuentan con la presencia de entidades como las Alcaldías Locales, las Secretarías Distritales 
de Seguridad, Ambiente, Integración Social, la Veeduría Distrital, el DADEP, la Policía y diversas 
organizaciones cívicas y ambientales. 

1.4. Reuniones de coordinación para la prevención y manejo de incendios forestales 

Teniendo en cuenta que, durante el año 2024, debido a la presencia del Fenómeno del Niño, se 
presentaron diversos incendios forestales que afectaron tanto a la Reserva Forestal de los Cerros 
Orientales como a diversas Reservas Distritales de Humedal se participó en las mesas de 
coordinación y en los diferentes operativos para la prevención y control de incendios forestales. 

2. Espacios de información y socialización 

Con el fin de fortalecer la participación de organizaciones cívicas y ambientales en el marco de la 
gestión social para la recuperación, manejo y sostenibilidad del sistema hídrico, se realizan 
reuniones con Juntas de Acción Comunal, lideres de organizaciones y comunidad en general con 
el fin de socializar las diversas intervenciones y proyectos que se adelantan por parte de la Empresa 
para la recuperación, conservación, protección, restauración y adecuado manejo del sistema hídrico 
y sus ecosistemas asociados. Estos procesos de información y comunicación se desarrollan tanto 
en el mantenimiento integral de las Reservas Distritales de Humedal, como en la operación de los 
caminos en los Cerros Orientales y los proyectos de manejo silvicultural y restauración. 

3. Jornadas y operativos interinstitucionales 

La Empresa participa activamente en las diversas jornadas y operativos interinstitucionales que se 
adelantan para el manejo de las diversas problemáticas que afectan las Reservas Distritales de 
Humedal, dentro de las cuales se encuentran la disposición inadecuada de residuos sólidos, la 
presencia de perros ferales, la presencia de ciudadano habitante de calle y puntos críticos de 
seguridad. Estos operativos cuentan con la presencia de las Secretarías Distritales de Integración 
Social, Ambiente, Gobierno, las Alcaldías Locales, el IDIPRO y la Policía, entre otras. 

4. Jornadas comunitarias y participativas de apropiación ciudadana 

Con el propósito de fortalecer procesos de apropiación comunitaria del sistema hídrico y sus 
ecosistemas asociados, la Empresa promueve y participa en el desarrollo de jornadas de 
apropiación, recuperación de puntos críticos, jornadas participativas de siembra y riego de árboles, 
recolección de residuos sólidos, jornadas de “yoga al humedal” y jornadas de embellecimiento en 
los humedales. Así mismo, promueve recorridos pedagógicos, caminatas de interpretación 
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ambiental y jornadas de sensibilización en los humedales de la ciudad y en los caminos de los 
Cerros Orientales que ha adecuado como espacios de educación ambiental. 

Es importante resaltar la importancia de las jornadas participativas de siembra de árboles que se 
han desarrollado en el marco de los proyectos de restauración en predios de la Empresa como los 
Embalses de la Regadera y Chisacá, en las cuales se ha contado con la participación de la 
comunidad asentada en el área de influencia de estos embalses y de los colegios de la zona. Estas 
jornadas que se acompañan de procesos pedagógicos, han logrado que cada uno de los árboles 
sembrados cuenten con un “padrino” de la comunidad que se involucra de manera comprometida 
en el acompañamiento y seguimiento para el éxito de las plantaciones realizadas. 

5. Control social y monitoreo participativo 

Dentro de la gestión social que adelanta la Empresa en el marco de sus proyectos e intervenciones, 
se promueven y fortalecen procesos de monitoreo, seguimiento y control social y político a la gestión 
que desarrolla la Empresa para la recuperación y mantenimiento del sistema hídrico y sus 
ecosistemas asociados. De esta manera, se han consolidado veedurías ciudadanas para el 
seguimiento y control social a las acciones que se adelantan en los proyectos de mantenimiento de 
humedales. Estas veedurías ciudadanas son agentes fundamentales de la participación ciudadana 
en las intervenciones de la Empresa en las Reservas Distritales de Humedal. Adicionalmente a 
estas veedurías ciudadanas, la Empresa promueve y propicia espacios de participación permanente 
con las diversas organizaciones cívicas y ambientales, tales como las juntas de acción comunal, los 
cabildos indígenas y la comunidad en general, los cuales se realizan a partir de reuniones, 
recorridos de monitoreo y una articulación e interacción permanente con los diversos actores 
sociales e institucionales de interés. 

Cordialmente, 
 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCIA 
Gerente General 
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